
Año sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo a

Conforme á lo acordado ayer se pasó al sorteo de los indivi-
duos que han de componer las dos salas, y fiscal del tribunal de
Cortes, entre los 30 nombrados en las sesiones anteriores , y salieron
para la primera los Señores Oller, Solis , Ortiz, Galvez, y Moreno,
y para lo segunda los Señores Clemencin, Navarrete, Antillon, Lis-
perguer, y Carrillo; y para fiscal el Señor Coro.

La comisión de -Legislación da su dictamen acerca de la proposición
delSr.. Antillon, paro que mientras se arregla el plan de los juz-
gados de Comercio no sean jueces de alzadas los magistrados de las
audiencias, nombrando para estos destinos los mismos consulados abo*
gados que los desempeñen; lo comisión lo apoya. Aprobado.

Se señaló para el dia de mañano la discusión del dictamen de
la mismo sobre la consulta que hizo al tribunal supremo de Justicia
la audiencia de Galicia , en orden á si tendrá lugar el juicio de con-
ciliación en las causas criminales de injurias de heridas \Jc.

La de infracción de Constitución , en el expediente remitido por
la Diputación provincial de Cataluña contra el alcalde constitucional

Por el encargado de la secretaría de la Gobernación de da penín-
sula y ultramar, se remitieron varios documentos dtfelicitación ó
las Cortes ordinarias de la isla de las Palmas en Canarias , Au-
diencia de Granada , juez de Primera instancia de La- isla de León,
academia Militar de la misma , y los ayuntamientos de Valencia, va-
lle de Barones , y Nav'akornero , que se mandaron insertar en el
Diario de Cortes.

CORTES.
Dia 24 de octubre. Entró á jurary lomó asiento el Señor Min-

tegui, diputado por Salamanca.
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Segunda : Que para atajar los, perjuicios . que se siguen á los
interesados en los asuntos detenidos sobre, declaración de. si ciertas
partes del precio de arrendamientos., de tierras que los franceses du-
rante, su . invasión mandaron. variamente revaxar, deban ahora de-
volverse, ó no á los propietarios-, sobre lo que hd de haber consulta
del Gobierno á.los Cortes; se sirvan estas. resolver á la mayor bre-
vedad posible, presentando desde,luego su, dictamen la comisión an-
te la qual penda el expedediente..

Tercera : Para que los gefes , autoridades y todos los españoles
puedan fácilmente enterarse de las órdenes ¡generales circuladas del
Gobierno, y se convenzan del. acuerdo y armonía. con que proceden
el poder legislativo y el executivo, dígase á la Regencia que mandi
imprimir colecciones de todas las órdenes generales y de público inte-

de la villa de Prats de rei, por haber preso ilegalmente á uno de
los regulares, opina que ha lugar á la formación de causa. Aprobado.

Se. leyeron por primera vez los proposiciones siguientes , dei Sr.
Reyna: Que se. diga á.la. Regencia no omito paso" ni gasto hasta
saber la residencio y salud actual del Señor Don Fernando Vil,dando cuenta al Congreso.cada 8 dios de lo que hiciere y averigua-
re: y que se ofrezco un premio de -,£) duros para los loo soldados
nacionales ó aliados que. rompan primero, las cadenas que tienen en
su esclavitud á nuestro amado rey.

Del Señor Vanillo¡Primera.. Comoel objeto, preferente en quedebe fixar su atención ei. Congreso, para consolidar la grande obrade la independencia nacional, y que no se malogren las ventajas de
nuestras armas, sean, lo fuerza y subsistencia del exército ,.y porotra parte.pueda acontecer que enjos momentos de la variación delsistema de rentas se disminuyan los ingresos, del erario público,é
causa del justo descrédito en los pueblos de las contribuciones-indirec-
tas y estancadas, mandados,suprimir ; y no haberse substituido toda-
vía, por falta de los. conocimientos previos que- se requieren, lo di-
recta que. ha de reemplazarlas; óigase á la Regencia que, emplean-do, mas y mas los esfuerzos de su celo, exija de las Diputaciones-provinciales, con concepto al artículo 4.0 capitulo 2° de la instruc-
ción de 23 de jwño, razón- exacta y semanal del estado que ensusrespectivas provincias, tuviese el alistamiento para el cupo quelas, corresponda /de. los %od hombres ¡con que en.. 1 5 de noviembre
de 1810 se mandó aumentar el. exército, igualmente que de lo quese fuese adelantando en plantificación y realización de la expresadacontribución directa, con arreglo á la instrucion de 13 de setiem-bre ultima; dando,cuenta cada. 1 5 dias , removiendo cualquiera obs-táculo.; que se ofrezca..



Del Sr. Feliú: Queriendo las Cortes que á la mayor brevedadhalle establecida ia contribución directa., decretado por las generaiextraordinarias, y suprimidos las rentas provinciales , á fin de qpueda asistirse, como desean, á ios defensores de la patrio, y los publos sean aliviados en lo posible, han resuelto que la Regencia del re
no mande á todos los intendentes que, oyendo á las Diputaciones p¿
vinciales y ayuntamientos de su comprehension , avisen de 1$ en 1
dias del estado en que se halle en cada pueblo el establecimiento de ¡
contribución directa , para noticia de las Cortes, del Gobierno,y d¡
mas efectos .convenientes.

Sr. Cepera : Que el Gobierno manifieste si das provincias en que :
empezaba á ensayar la contribución directa, subrogada ó los pravincióles y estancadas, por habidos abolido el intruso, satisfacen su
respectivos quotas , con arreglo á lo prevenido en el decreto de 11 d,
junio.

res que expidiese ó hubiese expedido ; en los mismos términos y de.
la propia fecha que se han impreso ias colecciones de decretos de iCortes.

De los señores Falcó y Capaz.: Que se designen sesiones extroordiñarías para discutir las proposiciones relativas á la traslación deCongreso , á fin de evitar que se pase el tiempo todos los dios en toles discusiones.

l
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Del señor García Zamora: Que se encargue á la comisión de Ins-
trucción pública, ó á otra especial.; presente un plan de escuelas gra-tuitas de primeras letras en todas las parroquias'dt las Españas. Con-
cluía proponiendo varios arbitrios para su sostenimiento._ Se continuó la lectura del reglamento del tribunal supremo de Jus-ticia, quedó pendiente para seguirla mañana., y se levantó la sesión.

Dia Vf. Se leyó por primera vez una proposición del señor Mar-
tinez (D, José ), paro que á la viuda de D. Joaquín Martinez dipu-tado por Valencia , que acaba de fallecer, se le asigne una pensión porsu notoria pobreza. Igualmente fueron leídas por primera vez varias
proposiciones del.Sr. Arango, relativas al modo con que los Cortesdeben sancionar las leyes'.

Procedióse á elegir, con arreglo al artículo $3 del reglamento pa-
ra gobierno interior de las Cortes, los individuos, que deben componer-
el número triple del tribunal de las mismas, y salieron electos losseñores Feliú y Mintegui.

Aprobóse una adición del Sr. Antillon para que en la exclusiva,
acordada ayer, de los magistrados en Jos juzgados de alzadas se en-tiendan solo los efectivos de las audiencias, como asimismo que el nom-bramiento de letrados que hagan los consulados, seo proponiendo una



ARTÍCULO COMUNICADO.

noviembre de 181 3
Contestación á la estafeta de Santiago del sábado 6 de

Salmo 26.
, et mentita est in'wuitas sibi.

Nuevo andante de la quixotesca familia, fanal de Finís-
vrrtZ y estafetero del poniente: enderezador de tuertos como

1 rematado manchego , por todas partes y á todas horas se
ree vmd. necesario para acorrer pupilos, desfacer agravios,
amparar todo género de menesterosos. Llueven y menu-

éau tanto las aventuras, que mueve vm. mas riza que lá
el campo de Agramante nos cuentan las historias A quen

: los molinos de viento, se le representan fieros
descomunales briaréos: allende los batanes le suenan ala
'entura mas inaudita : ya con la rotura de los pellejos de
no cree haber dado felice cima al desaguisado fecho á la

Remitióse á la Regencia, par'4, que provea sob.re la solicitud de
universidad de Zaragoza aue reclama un edificio en que abrir sus
"olios, desde el año actual , y lo; fondos necesarios con que soste-
dos ; como también una adición del Sr. Antillon paro que el Gobier-
destine á aquel objeto uno de ios conventos vacantes, como el de S.
efonso, ú otro que este en disposición desde luego.

Quedó sobre la mesa para instrucción de los señores diputados el
pediente que presenta la comisión de Arreglo de t¡ ibunales sobre el
ar que deben ocupar las diferentes autoridades quando concurren en
o s públicos.

Continuó la lectura del proyecto de reglamento del tribunal supre.
o de Justicia, y sin concluirla ,. se levantó la sesión.

a al Gobierno por conlucto de los respcctivot gefes políticos.
Se declaró, conforme al dictamen déla comisión de Legislación
"e la consulta hecha por la audiencia de {-rancia , no haber lugar
uicio de conciliaciónen las causas de murías, quando intervienen
tilas ú olio delito que reclame la vindica pública.

j

Se mandaren unir á los antecedentes los documentos pedidos, y
remite lo Regencia, acerco de órdenes expedidas al geje político
Madrid sobre traslación.



Así es que embanasta y zurce de aquí y de allá, curán-
dose tan poco de los documentos de Horacio , como de
los-avisos de Saavedra Faxardo, porque solo atiende á re-
henchir su papel, pinte pez ó pinte rana, como el famo-
so Orbaneja; pues en el particular tiene presente le que
el M. Feixoo dice acerca de otros papeles muy parecidos
á los de nuestro plumeante Estafetero, por lo que no te-
nemos que esperar salga de su moliera parto tan fecundo,
como diz que fue el del celebro de Júpiter; quando nos
parió aquellas nueve encantadoras rapazas, que son el em-
beleso de los sabios.

Una de las muestras de tan singular talento es el N.°
5 8 de su Estafeta, en el que da la mejor mano de azul y

princesa. Micemicpna, dándola nada menos que posesión de
sus altos alcázares y castillps: allí el silbato de algún castra-
dor ó porquero, le parece ti toque de algún clarín ó cor-
neta: se imagina castillo una venta, doncellas las del par-
tido, vestigios los fray les benitos, y la vacía del barbero el
yelmo de Aníbal ó de IN' ambrino: aquí los rebaños de carne-
ros, poderosos exércitos: acá, allá y acullá, se le figura á
nuestro caballero dotor ver plagada la haz de la tierra con
una muchedumbre do monstruos de tan varios pelases 9 co-
mo diz que erun aquellos de que Hércules la alimpió, quan-
do dando fin á s'u peregrinación alzó en la Coruña la torre
llamada de su nombre , para exemplo de aquellos que qui-
siesen imitar tanto valor.

Aunque aqueste nuevo Hércules enarbolando su pluma
con aquella mismísima pujanza que el Sansón de los fe-
nicios , y revistiéndose la piel dei !con castellano (todos los
patrioteros hacen lo mesmo) la dexa caer tan peladamente
que no dexa títere con cabeza (pero se entiende de aque-
llos que del retablo de Maese Pedro nos relata Cervantes).
De aquí el furor con que tira tajos y reveses á todas par-
tes, dexando correr la pendoja por toda la república litera—
raria, de manera que ya le constituye no un laureado co-
rno quiera, sino un Pctrus in cundís consumado.



Ahora bien : disminuido m\ núm.0 de Frayles y monjas
por esta general catástrofe, teniendo el gobierno comuni-
cado órdenes para que los religiosos no admitan novicios,
y reponiéndose los -de monjas sobre el pie que estaban en
1808 , sobran entonces 20® frayles: atendiendo á la actual
despoblaron delreyno, y confiriendo á estos las plazas del
clero secular, como canongías, capallanias; curatos &c. te-
nemos un equivalente, y entonces el gobierno podrá justa-
mente aprovechar del goce que. este n.° anteriormente po-

oro' al Sr. A. Guerfa, apellidándote (una friolera) herege
vitando á un secretario del Despacho de una nación C. A. R.
Y esto ¿ por qué? Porque el Sr. A. Guerra juzga que el
gobierno puede disponer de los bienes eclesiásticos en las
urgentes actuales circunstancias de "la nación. Ya se ve, de
io millones de almas que Contaba la España antes del ne-
jgro 2 de mayo de 1808, 54® eran frayles, 34® monjas,
y clérigos seglares 20®, que suman io32) almas. En los
5 años y meses de aquel señalado acontecimiento se pue-
de regular prudencialmense la despoblación de la penínsu-
la en 3 millones, parte muertos, parte fugados y prisione-
ros; luego como 100® era la centésima parte del total de
la población, habiendo, disminuido ésta en el número seña-
lado, debe , por lo menos , disminuirse aquella en propor-
ción para que resulte siquiera un perfecto equilibrio. Este
ademas es desmesurado, principalmente comparado el nú-
mero excesivo de frayles con el del clero secular, y aun
comparado el número de frayles con el de monjas.; por
lo que, no guardando igual proporción, sobran 20® mu-
geres.por esta parte, Otras 'tantas con respecto al clero se-
glar; y agregando el sobrante de nuestros cinicos celibatos,
ya militares, ora mozalvetes, y también el de aquellos que
nacieron sin tal inclinación 'del vientre de íu madre , resulta
ser este núm.0 tan crecido, que para evitar la poligamia
popular, y no dar margen á los impíos de que filosofen
siniestramente, necesita forzosamente ser el gobierno de los
mas zelosós



OTRO.

seía. Ademas, restándonos todavía otros 34® (supongamos
falten en las actuales revueltas ic@) quedan no obstante
24^. Manteniendo' estos para reponer las faltas del clero,
el gobierno se podrá aprovechar de los bienes de los 10$
primeros, porque siendo miembros del estado, y habiendo
desaparecido, es su legítimo heredero, y no los frayles que
sobreviven,.pues no hay ninguna razón para eso, como
demostraron hace años nuestros mejores economistas, aun
en el tiempo de la. Inquisición. (Continuará)

9

Sr. Redactor.-=Á pesar de que me hallo enfermo de qua-
tro meses á esta parte, y con una enfermedad de ojos, sin
que sea gota serena como deseaban los serviles, valiéndome
del favor de un amigo y dictándole mí pensamiento, hago
á vmd: las siguientes preguntas- ¿Corno es que en el esta-»
do críti.co en que se halló la Nación y en el apuro horrible
anterior á-. la.invasión de los enemigos en esta provincia de
Galicia,,no trató el'.cabildo de esta sa#ta iglesia de entre-
gar la plata sobrante hasta de sus lámparas, en beneficio de
los defensores de la Patria, á semejanza de uno de sus capi-
tulares el Sr. Rivera, que cedió su gran vagilla de plata?.
Y en.ei supuesto que así " no. se hizo, sino que parece se
estuvo(esperando, la ocasión, de dejárselas llevar á los ene-»
migos, ¿cómo es que desde: !a salida de estos- no sigue el
alumbrado correspondiente á dichas; lámparas, quando d<?
alguna de.ellas se sabe es su dotación de-unos mil duca-
dos? Y' si»-por falta de lámparas no hay el alumbrado^en
que se invierten sus dotaciones? Qual sea su destino, lo
ignoramos todos , é ínterin ppr testimonios fehacientes no
se comunique al público haberlas invertido en vestir sol-
dados ó en otros-objetos tan sagrados como este, según
lo exigen las necesidades del estado, me hallo en el caso
de poder asegurar quanto tengo dicho sobreestá materia
mientras fui Redactor de esa Gazeta marcial. Espero que
a estas preguntas conteste el Cabildo de un modo cateeó-



Queda de vm. su S. S.—Juan Camina.
KOTICIAs.

OFICINA DJi D. MANUEL ANTONIO REY.

(Ciad, por la Comí.)

Ponferrada 9 de noaiembre.—Se halla en esta el benemé-
rito ciudadano D. Antonio de la Peña, defensor acérrimo
do los derechos del pueblo español. Aunque ha sido,condu-
cido entre bayoneta?, como un facineroso, con todo, á su
llegada aquí ha queuldo *iibre baxo su palabra, siendo visi-
tado á porfía por todos los verdaderos patriotas amantes

de la independencia española. Antes de su llegada aquí ya
se decia que los obispos , curas y frayles rebeldes que se
hallan en Portugal , con otros cuerpos que por desgracia
conservamos, habian formado un fondo de 15© duros
para trastornar ó dar fin del periódico el Ciudadano por ia
Constitución, como primer paso para poder ellos intrigar
en los pueblos y volver á disfrutar sus pingues rentas , de
cuya perdida están sumamente arrepentidos, y aunque se
dice que han ofrectdo obedecer ciegamente al Gobierno (por
recuperar estas), no han sido admitidas sus ofertas.

AVISO. Un mozo decents que sabe lee. y escribir, desea co-
locarse con algún caballero. Tiene personas que abonen su con-
ducta , y darán razón en el despacito de este periódico.

LÍ3R.OS. Observaciones sobre la vida pastoral y política del
obispo de Orense. Se hallará de venta en Madrid , en la librería
de Pejez , calle de Carretas.

Cadh 29 de octubre.—Por ultimo han resuelto las Cortes
permanecer en la Lia, porque como dignos representantes
de este pueblo caliente y heroico, han preferido ios dipu-
tados sufrir los males estacional-» que allí se padecen ¿ex-
poner á los mimaos á otras provincias. Loor eterno á los
padres de la patria !

Santiago &c.

rico y franco, p.tra que el público no quede en ciuoa,
pues de sentencias dadas por alcaldes que sean abogados
del mismo Caoiído, no solo debo reirme, sino que me
darán campo para exigir ia responsabilidad contra jueces
que prevarican tan abiertamente, y con una impudencia
inaudita, qual no se notaría en Constantinopla.


